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Una de las tendencias más significativas del sistema interamericano de derechos humanos en los últimos años ha sido el reconocimiento y protección progresiva que este ha dado a los derechos colectivos de los pueblos indígenas, así como a los derechos individuales de quienes los integran. Se trata de pueblos que, como sabemos, están integrados por los sectores más postergados y discriminados de América. Ello resulta particularmente relevante, toda vez que el sistema interamericano de derechos humanos no cuenta a la fecha con ningún instrumento específico relativo  a los pueblos indígenas y a sus derechos.
 

Desde los años setenta la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  (CIDH) ha recibido y procesado centenares de peticiones sobre situaciones que afectan a personas y comunidades indígenas en el ejercicio de sus derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 1948 y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969. En respuesta a estas peticiones la Comisión ha emitido numerosos informes, instando a los  Estados a  respetar sus derechos humanos tanto civiles y políticos como económicos, sociales y culturales. A contar de los noventa, y con más frecuencia durante la presente década, estos casos han sido presentados por la Comisión ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte) para su conocimiento y resolución. 
A través de sus sentencias, la Corte ha sentado una importante jurisprudencia en materia de derechos de pueblos indígenas, reconociéndolos en su especificidad y en su naturaleza, muchas veces colectiva, haciendo extensivo hacia ellos los derechos humanos contenidos en la Declaración y Convención Americana de Derechos Humanos, así como en convenciones de derechos humanos posteriormente aprobadas por  la OEA.
 Tal como se analiza en la sección que aquí se presenta, esta jurisprudencia ha tratado sobre materias de diversa naturaleza, incluyendo entre ellas la identidad cultural de los pueblos indígenas, sus tierras, territorios, y recursos naturales, la participación política de los mismos pueblos, y su personería jurídica.
Dado que la jurisprudencia de la Corte sobre la materia se encuentra reseñada en profundidad en este capítulo, me centrare aquí, más que reiterar sus contenidos, en el análisis de algunos aspectos que considero relevantes, entre ellos:
1. Los derechos que esta se funda y la interpretación que de ellos ha hecho al aplicarlos a los pueblos indígenas
Como señalábamos, la jurisprudencia de la Corte relativa a los pueblos indígenas se ha basado en derechos de diversa naturaleza consagrados en los instrumentos del sistema interamericano de derechos humanos, en particular en la Declaración y Convención Americana. Cabe recordar que la Convención Americana, y en menor medida la Declaración, tratan fundamentalmente de derechos individuales de carácter civil y político. No obstante lo anterior, ellos han sido interpretados de manera extensiva por la Corte reconociendo a ellos, en atención a sus culturas, derechos de carácter colectivo. Algunos de los derechos en que más frecuentemente la Corte ha fundado su jurisprudencia en relación a los pueblos indígenas incluyen los siguientes:
i. El derecho a la vida y a la integridad personal (Art. I Declaración y Arts. 4 y 5 Convención)  en relación al derecho a la cultura (Arts. III y XIII de la Declaración; Arts. 12 y 26 Convención ). 
La violación de estos derechos a los pueblos indígenas ha sido reconocida reiteradamente por la jurisprudencia de la Corte. Así en el caso Masacre Plan de Sanchez vs. Guatemala, motivado por la muerte ocurrida en 1982 de al menos 88 personas de origen maya en el contexto de la guerra civil vivida en ese país, la Corte tomó en cuenta las dimensiones colectivas de las violaciones a estos derechos que apuntaron  no solo en la perspectiva del exterminio de personas sino del exterminio de pueblos y culturas. La sentencia de la Corte sobre reparaciones ordenó medidas para resarcir a los familiares directos de las víctimas, así como otras orientadas a la comunidad Plan de Sanchez en su conjunto por el sufrimiento y por los daños cometidos en contra de la supervivencia de su lengua y cultura. 
Igualmente, la dimensión colectiva de la violación a los mismos derechos en el caso Comunidad Moiwan vs. Surinam, originado en el asesinato de 40 personas del pueblo n´djuka por la fuerzas armadas de ese país, llevó a la Corte a ordenar reparaciones que iban más allá de las familias directas de las víctimas, incluyendo actos de resarcimiento simbólico, y el reconocimiento de los títulos propietarios de la comunidad. 

La violación del derecho a la vida, tanto en su dimensión individual como colectiva, fue determinante en los fallos de la Corte en los casos Yakye Axa vs Paraguay y Sawoyamaxa vs. Paraguay, casos que como se expone en este capítulo, trataron sobre el derecho de propiedad comunal de dichas comunidades sobre sus tierras ancestrales. En el primer caso, en que los demandantes responsabilizaron al Estado paraguayo de la muerte de 16 miembros de la comunidad como consecuencia de su inacción, la Corte sostuvo que el derecho a la vida comprende no solo el que tiene todo ser humano a no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se generen condiciones que impidan o dificulten el acceso a una existencia digna. Sostuvo además que el hecho que el Estado paraguayo no hubiese garantizado la propiedad comunitaria de la comunidad Yakye Axa  afectó el derecho a la vida digna de sus integrantes, por cuanto los privó de sus medios tradicionales de subsistencia. En el segundo caso en que 31 miembros de la comunidad fallecieron entre 1991 y 2003, 20 de ellos niños, la Corte sostuvo que Paraguay había incumplido su obligación de garantizar el derecho a la vida de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, ya que la falta de reconocimiento y tutela de sus tierras los obligó a vivir a la vera de una ruta y privados de acceder a sus medios tradicionales de subsistencia. Agregó que el Estado no adoptó las medidas positivas necesarias para prevenir o evitar el riesgo al derecho a la vida de sus miembros. Dada la identidad cultural de dichas comunidades, la Corte consideró en ambos casos reparaciones de carácter individual como aquellas en beneficio de la comunidad en su conjunto.

ii. Derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial ( Art. XVIII de la Declaración; Arts. 8 y 25 Convención).
En el caso Awas Tingni s. Nicaragua, en que la comunidad demandó el derecho de propiedad sobre las tierras ancestrales, la Corte dispuso que el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o recurso efectivo ante los tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales constituye uno de los pilares básicos de la Convención Americana y del Estado de derecho en una sociedad democrática. En su fallo a favor de la comunidad la Corte argumentó que el Estado de Nicaragua no había adoptado medidas adecuadas en su derecho interno que permitiesen la delimitación, demarcación y titulación de las tierras de las comunidades indígenas, y que tampoco se ciño a un plazo razonable para la tramitación de los recursos de amparo interpuestos por la comunidad demandante para la protección de su derecho de propiedad sobre sus tierras ancestrales, dando incumplimiento a las disposiciones de la Convención Americana en este sentido.

En la misma dirección, en el caso de la comunidad Yakye Axa vs. Paraguay, la Corte fue más específica para referirse a las implicancias de este derecho en relación con los pueblos indígenas, estableciendo que los Estados  debían otorgar una protección efectiva que tomase en cuenta sus particularidades, sus características económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres. Agregó en el mismo caso que, para garantizar el derecho a la propiedad comunal de los integrantes de los pueblos indígenas, los Estados debían establecer un recurso efectivo con las garantías de debido proceso que les permita reivindicar sus tierras tradicionales.
En la misma líneas, y más recientemente en el caso de la comunidad Saramaka vs. Surinam, en que esta comunidad indígena demandó al Estado el ejercicio de su derecho a la propiedad comunal  sobre sus tierras y recursos ancestrales, la Corte concluyó que las disposiciones del Código Civil de Surinam no proporcionaban  recursos adecuados y efectivos contra actos que violan los derechos a la propiedad comunal de los integrantes del pueblo Saramaka, constituyéndose este en un argumento central en el fallo a favor de dicha comunidad.  
iii. Derecho de propiedad privada (Art. XXIII de la Declaración; Art. 21 de la Convención Americana)
El derecho de propiedad privada consagrado por la Declaración y la Convención ha dado fundamento a uno de los desarrollos jurisprudenciales más innovadores de la Corte en relación a los pueblos indígenas.  Ello resulta particularmente relevante, toda vez que a pesar de su reconocimiento explicito como un derecho de carácter individual, la Corte lo ha considerado en el caso de los pueblos indígenas, atendiendo a sus identidades  y culturas, como un derecho de naturaleza comunal, por lo mismo de carácter colectivo. Así en el caso  Awas Tingni vs. Nicaragua, la Corte  reconoció el valor de la propiedad comunal de los pueblos indígenas a la luz del artículo 21 de la Convención Americana, la validez de la posesión de la tierra basada en la costumbre indígena, aun a falta de título, como fundamento de su propiedad sobre ellas,  y la necesidad de que la estrecha relación que los indígenas tienen con sus tierras sea reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica. En años posteriores la Corte ratificó su interpretación sobre el alcance del derecho de propiedad de los pueblos indígenas reconociendo los derechos de carácter comunal sobre sus tierras ancestrales a las comunidades de Yakye Axa y Sawhoyamaka en Paraguay. Lo interesante de estos casos, es que a diferencia del caso Awas Tingni en que las tierras reclamadas por los indígenas estaban en poder del Estado, aquí eran de propiedad  de terceros privados. No obstante aquello, y tomando en cuenta las implicancias que estas tierras tienen  para las culturas y supervivencia de estos pueblos, la Corte se dio prioridad al derecho de propiedad comunal indígena por sobre la propiedad privada, sin perjuicio de la indemnización al propietario de buena fé. Igualmente relevante, la Corte sostuvo que los derechos de propiedad indígena sobre sus tierras ancestrales no se extinguen mientras estas mantengan su relación con sus tierras, ya sea material o espiritual, persista. En los mismos casos la Corte establece que los pueblos indígenas tienen derecho a los recursos naturales que han usado tradicionalmente en sus tierras. 
Más explicito en relación a los recursos naturales es la reciente decisión (2007) de la Corte en el caso del pueblo Saramaka vs. Surinam. Estableciendo  nuevos estándares, la Corte concluyó, siempre al amparo del artículo 21 de la Convención, que los pueblos indígenas tienen derecho a usar y gozar de los recursos naturales que se encuentren en las tierras ancestrales que tradicionalmente ocupan y que son necesarios para su propia sobrevivencia, desarrollo y continuidad de su estilo de vida. La Corte se pronuncia además con respecto a los planes de desarrollo o inversión de gran escala que provocan impacto mayor en los territorios de este pueblo, sosteniendo, en una interpretación progresiva, que los Estados tienen la obligación no solo de consultarlo, sino también de obtener su consentimiento libre previo e informado, según sus costumbres y tradiciones. Al amparo del articulo 21.2 de la Convención,
 dispone que este pueblo tiene derecho a participar, en forma razonable, de los beneficios derivados de la restricción o privación del derecho al uso o goce de sus tierras y de los recursos naturales necesarios para su supervivencia. 
iv. El derecho a la participación política (Art. XX Declaración; Art. 23 Convención Américana)
En un fallo sin precedentes la Corte concluyó en el caso Yatama vs. Nicaragua que dicho Estado no adoptó medidas para garantizar el goce del derecho a ser elegidos de los candidatos de Yatama, quienes son miembros de comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, ya que se vieron afectados por una discriminación legal que impidió su participación, en condiciones de igualdad, en las elecciones municipales de noviembre de 2000. Dada la violación en este caso del derecho de participación política, en relación con el artículo 1.1 (respeto de derechos sin discriminación alguna…), 2 (deber de adoptar disposiciones en el derecho interno), y 24 (Igualdad ante la ley) de la Convención, la Corte dispuso el Estado de Nicaragua debía adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el derecho de los indígenas a participar, en condiciones de igualdad, en la toma a de decisiones en asuntos políticos, integrandose en los órganos estatales en forma proporcional a su población. Para elló obligó a Nicaragua a reformar su legislación electoral tomando en cuenta las tradiciones, usos y costumbres de los pueblos indígenas.

vi. El derecho a la personería jurídica  (Art. XVII Declaración; Art. 3 Convención Américana)

En el caso Sawhoyamaxa vs. Paraguay la Corte constató que el reconocimiento de la personería jurídica de la comunidad por el Estado demoró un plazo injustificado (casí cinco años), tomando en cuenta la complejidad del procedimiento. En atención a ello la Corte consideró desproporcionada y como una violación del derecho a ser oído dentro de un plazo razonable, conforme al artículo 8.1 de la Convención Americana.

En el caso Saramaka vs. Surinam la Corte fue más explicita sobre el particular al establecer que el Estado violó el derecho de los miembros del pueblo saramaka al reconocimiento de su personalidad jurídica del artículo 3 de la Convención en relación con su derecho a la propiedad de acuerdo con el artículo 21 de dicho instrumento y el derecho a la protección judicial conforme al artículo 25 del mismo cuerpo legal, así como respecto de la obligación general de los Estados de adoptar las medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectivo esos derechos y asegurar su libre y pleno ejercicio sin discriminación, de conformidad con los artículos 2 y 1.1 de la Convención, respectivamente.  Por ello la Corte ordenó al Estado establecer condiciones judiciales y administrativas necesarias para garantizar la posibilidad de reconocimiento de su personalidad jurídica, a través de la realización de consultas con el pueblo saramaka, con pleno respeto a sus costumbres y tradiciones, y con el objeto de asegurarle el uso y goce de su territorio de conformidad con su sistema de propiedad comunal, así como del derecho de acceso a la justicia e igualdad ante la ley. 
2. La interpretación evolutiva de los derechos humanos por la Corte.
Muchos de los fallos antes reseñados han sido posibles gracias a la interpretación evolutiva que la Corte ha realizado de las normas de la Convención Americana, las que al amparo de su artículo 29, haciendo extensivo a los pueblos indígenas derechos reconocidos por otros instrumentos internacionales de derechos humanos hoy vigentes, dentro y fuera del sistema interamericano. Así en el caso Awas Tingni vs. Nicaragua,  la Corte sostuvo que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos cuya interpretación tiene que adecuarse  a la evolución de los tiempos. En el mismo caso mediante  una interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, de conformidad con el artículo 29 b de la Convención que prohíbe una interpretación restrictiva de los derechos, la Corte consideró que el artículo 21 de la Convención protege el derecho de propiedad en un sentido que comprende, entre otros, los derechos de los miembros de las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal. En atención a lo anterior es que concluyó que el Estado nicaragüense había violado el artículo 21 de la Convención impidiendo el uso y goce de los bienes de los miembros de la comunidad Awas Tingni.
En  sus fallos posteriores recaídos en casos relativos a derechos de pueblos indígenas la Corte ha reiterado este criterio de interpretación evolutiva de las normas de la Convención Americana analizándolas a la luz de la evolución del derecho internacional de los derechos humanos, en particular del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de los proyectos de declaración de derechos de pueblos de Naciones Unidas y de la OEA, y desde el 2007, de la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. Asimismo, ha interpretado los derechos de la Convención Americana a la luz de los contenidos los pactos complementarios de Naciones Unidas (el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), así como de la  interpretación autorizada que de estos derechos han hecho sus  respectivos órganos de tratado. 

Así por ejemplo, en el caso Yakye Axa vs. Paraguay, la Corte analizó si el Estado paraguayo adoptó medidas apropiadas para garantizar la vida digna de los integrantes de esta comunidad. Para ello  toma en consideración el corpus juris internacional existente sobre la protección especial que requieren los miembros de las comunidades indígenas, teniendo presente además de las disposiciones del mismo Convenio, las del Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y las disposiciones pertinentes del Convenio 169 de la OIT aplicables al derecho de propiedad de los pueblos indígenas, en particular en relación a  sus tierras, territorios y recursos naturales. En la misma línea en su fallo en este caso la Corte tuvo presente lo dispuesto por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU en su Observación 14 relativa al derecho al disfrute del más alto nivel de salud posible de los pueblos indígenas. 
En Sawhoyamxa vs. Paraguay la Corte reiteró esta forma de interpretación, tomando en cuenta en particular el Convenio No. 169 de la OIT, a la luz de las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la Convención.  En forma similar, en Saramaca vs. Surinam, la Corte siguió la misma forma de interpretación. Tratándose de un Estado que no ha ratificado el Convenio 169 de la OIT, pero que si es parte del PIDCP y del PIDESC de la ONU, la Corte considera extensivamente las disposiciones de dichos tratados internacionales, incluyendo su artículo primero común relativo al derecho de los pueblos a la libre determinación, entendiéndolo como un derecho aplicable a los pueblos indígenas. Igualmente, interpretó el alcance de las disposiciones de dichos Pactos a la luz de las decisiones de sus órganos de tratado, en particular en lo que atañen a los derechos de los pueblos indígenas.  La Corte fue más allá, citando la Declaración de la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada con el voto favorable de Surinam, para fundamentar los derechos que el pueblo saramaka tiene de ser consultado, y en su caso, la obligación de obtener su consentimiento libre, previo e informado frente a los planes de desarrollo o inversión de gran escala que provocan impacto sus territorios. 
3. Las implicancias de esta jurisprudencia para los Estados de la región. 

La jurisprudencia aquí analizada configura, sin lugar a dudas, un nuevo escenario jurídico para los derechos de los pueblos indígenas en la región que los Estados no pueden desconocer. Aun cuando los ordenamientos internos de los Estados no reconozcan a los pueblos indígenas los derechos que han sido establecidos por el derecho internacional, se puede afirmar que estos derechos se encuentran vigentes en ellos, al menos en los Estados que han reconocido la jurisdicción de la Corte. Ello en razón de que  la Corte, a la luz interpretación evolutiva que ha realizado de las normas de la Convención Americana, hace extensivos a los pueblos indígenas derechos reconocidos por otros instrumentos internacionales de derechos humanos hoy vigentes, dentro y fuera del sistema interamericano, entre ellos en el Convenio 169 de la OIT y en la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones Unidas. Lo mismo cabe señalar respecto a los derechos reconocidos en las convenciones de derechos humanos de Naciones Unidas, los que han sido extendidos y aplicados por la Corte a los pueblos indígenas de la región a través del mismo principio de interpretación evolutiva, considerando además para estos efectos como valida la interpretación autorizada que de estos derechos hacen sus propios órganos de tratado. 
Tales derechos constituyen lo que la propia Corte Interamericana ha denominado como el corpus juris de los derechos humanos. El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, según precisara la Corte en una opinión consultiva  “…está formado por un conjunto de instrumentos internacionales de contenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, resoluciones y declaraciones)”.
 Tal  corpus juris, en el caso de los derechos de los pueblos indígenas (Yakye Axa vs. Paraguay) está conformado  por el conjunto de  normas de derechos humanos que establecen la protección especial que requieren los miembros de las comunidades indígenas, contenidas en los instrumentos internacionales antes referidos.
Como consecuencia de ello, los Estados americanos saben que los pueblos indígenas, de no ser respetados en sus derechos, y de no ser acogidas sus reclamaciones al nivel domestico, recurrirán – luego de agotados los recursos jurídicos internos- al sistema interamericano de derechos humanos, cuyas decisiones son jurídicamente vinculantes,  para denunciar su violación y exigir su respeto.  Los mismos Estados saben también que tales instancias, como lo han hecho en los últimos años, acogerán las reclamaciones de los pueblos indígenas, y les ordenaran dar cumplimiento a sus derechos, así como  la reparación de los daños causados por su acción.

La globalización, en este caso de los derechos humanos, configura una nueva realidad que los Estados americanos no pueden obviar tanto por razones éticas, como por razones más pragmáticas, configuradas por la evolución jurisprudencial antes referida. Dicha realidad esta determinada por la emergencia de un derecho supra estatal de los derechos humanos, que debe orientar sus acciones tanto en el ámbito interno como en el plano internacional. Los derechos de los pueblos indígenas, hasta hace poco tiempo negados sistemáticamente por muchos Estados, y cuya especificidad había sido omitida por el derecho internacional, no están fuera de este proceso de emergencia de un derecho supra estatal de los derechos humanos, y la Corte Interamericana así lo ha reconocido. 
Subsisten, sin embargo, desafíos importantes en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos para que este pueda garantizar una protección efectiva de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Uno de los más relevantes dice relación con la implementación de las sentencias de la Corte, las que por diversos factores, en ocasiones relacionados con la falta de voluntad de los Estados, o en otras derivadas de limitantes económicas o políticas, no siempre son materializadas. En efecto, muchas de los fallos de la Corte relativos a derechos de pueblos indígenas no han sido cumplidos en su totalidad,  demorándose los Estados largos años en su implementación. Es lo ocurrido, por ejemplo, en el emblemático caso de la comunidad de Awas Tingni en la Costa Atlántica de Nicaragua, cuyas tierras, a pesar de la aprobación de una ley para la demarcación de las tierras indígenas,  siguen sin ser tituladas y demarcadas a la fecha. Una situación similar afecta a las comunidades de Yakye Axa y de Sawhoyamaxa en Paraguay, respecto de las cuales la decisión de la Corte, aunque más reciente, tampoco ha sido implementada. Ello en particular en lo que dice relación con la restitución de las tierras ancestrales de ambas comunidades, y con la entrega de bienes y servicios necesarios para su subsistencia.  
Existe consenso que uno de los retos más urgentes del sistema interamericano de derechos humanos para la protección efectiva de los derechos de pueblos indígenas es el del pleno cumplimiento de las decisiones de la Corte por parte de los Estados. Esto plantea desafíos para los diversos actores involucrados, esto es, los Estados, los que deben cumplir de buena fe sus obligaciones internacionales al amparo de los tratados de derechos humanos;  las organizaciones de pueblos indígenas y de derechos humanos que trabajan con ellas, las que deben desarrollar una acción más decidida para con este objetivo; y para los propios órganos del sistema interamericano, los que deben poner mayor énfasis en el seguimiento a la implementación  de sus decisiones.
El otro de estos desafíos es el que tiene que ver con la adopción de un instrumento regional que reconozca la especificidad de los derechos de pueblos indígenas en el sistema interamericano de derechos humanos. Tras casi veinte años desde  que la Asamblea General de la OEA aprobara una resolución dando inicio al proceso de elaboración de dicho instrumento regional, y tras más de diez años desde que la CIDH aprobara una Propuesta de Declaración Americana de Derechos de los Pueblos Indígenas, tal instrumento aún no ha sido finalizado. Ello contrasta con el proceso de la ONU cuya Asamblea General aprobó  el 2007 la Declaración de derechos de pueblos indígenas antes referida, que contribuye a precisar el contenido y alcance de los mismos derechos. No obstante la existencia del corpus juris relativo a derechos humanos aplicables a los pueblos indígenas que ha sido tomado en consideración por la Corte en la sustanciación de las causas que atañen a estos pueblos, la aprobación de un instrumento regional sobre la materia sería una contribución sustancial en la dirección de la protección efectiva de tales derechos a nivel interamericano, Esperemos que ello ocurra pronto. 
* Abogado, Profesor de Derecho Indígena en la Universidad Austral de Valdivia, Chile, Co Director del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas.





� En 1948 en la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales, dispuso como  obligaciones de los Estados en relación a los indígenas el amparar “la vida, la libertad y la propiedad, defendiéndolo del exterminio, resguardándolo de la opresión y la explotación, protegiéndolo de la miseria y suministrándole adecuada educación.”  Recomendó además medidas para “preservar, mantener y desarrollar el patrimonio de los indios o de sus tribus”, y la necesidad de los Estados creasen “instituciones o servicios para la protección de los indios y en particular para hacer respetar sus tierras, legalizar su posesión por los mismos y evitar la invasión de tales tierras por parte de extraños.”  En 1997 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Dicho proyecto sigue en debate a la fecha.


�  De especial relevancia en ese sentido ha sido el Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador,1988)


�  “Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.” Art 21.2 Convención Americana. 


� Opinión Consultiva OC-16/199, párag. 115)
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